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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
septiembre de 2007, del Departamento de Medio
Ambiente, por la que se establecen las autorizacio-
nes de emisión de gases de efecto invernadero, se
aprueba el modelo normalizado de los Planes de
seguimiento para el periodo del nuevo Plan Nacio-
nal de Asignación de derechos de emisión de gases
de efecto invernadero 2008-2012, para las instala-
ciones afectadas en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

$
Publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» Número 113,

de fecha 24 de septiembre de 2007, la Orden de 14 de
septiembre de 2007 del Departamento de Medio Ambiente,
por la que se establecen las autorizaciones de emisión de gases
de efecto invernadero, se aprueba el modelo normalizado de
los Planes de seguimiento para el periodo del nuevo Plan
Nacional de Asignación de derechos de emisión de gases de
efecto invernadero 2008-2012, para las instalaciones afecta-

das en la Comunidad Autónoma de Aragón, se aprecian los
siguientes errores, por lo que procede su corrección en el
siguiente sentido.

En la página 12970, en el apartado Quinto, subapartado 3
donde dice:

«3.—Antes del 30 de marzo de cada año, los titulares de las
instalaciones o los administradores fiduciarios, en caso de que
se trate de una agrupación de instalaciones, deberán entregar
un número de derechos de emisión equivalente al dato de
emisiones verificadas inscrito de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 23 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.»

Debe decir:
«3.—Antes del 30 de abril de cada año, los titulares de las

instalaciones o los administradores fiduciarios, en caso de que
se trate de una agrupación de instalaciones, deberán entregar
un número de derechos de emisión equivalente al dato de
emisiones verificadas inscrito de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 23 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.»

El modelo 68, que se adjunta como anexo A, se sustituye por
el anexo A de la presente Orden.

El Anexo B se sustituye por el anexo B de la presente Orden.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 2007, del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la
que se otorga la Autorización Ambiental Integrada
a la fábrica de cemento gris de Morata de Jalón
(Zaragoza), promovida por Cemex España, S. A.
(Expte. INAGA 500301/02.2005/8615).

$
Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para

la concesión de Autorización Ambiental Integrada, la solici-
tud de Cemex España, S. A., resulta:

Antecedentes de hecho
Primero.—Con fecha 18 de octubre de 2005, el promotor

Cemex España, S. A. inicia el expediente remitiendo al INA-
GA la documentación «Solicitud de Autorización Ambiental
Integrada de Fábrica de cemento gris y canteras ubicadas en
Morata de Jalón (Zaragoza)», al objeto de solicitar la Autori-
zación Ambiental Integrada. Con fecha 16 de noviembre de
2006 el promotor completa la documentación requerida por
este Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Segundo.—La instalación es una industria de las incluidas
en el Anejo I, apartado 3.1, «Instalaciones de fabricación de
cemento y/o clínker en hornos rotatorios con una capacidad de
producción superior a 500 toneladas diarias, o de cal en hornos
rotatorios con una capacidad de producción superior a 50
toneladas por día, o en hornos de otro tipo con una capacidad
de producción superior a 50 toneladas por día», de la Ley 16/
2002, de 1 de Julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación. En fecha 4 de febrero de 1999 se otorgó
licencia municipal de actividad de la Fábrica de cemento.

Tercero.—. Tras analizar la información contenida en el
expediente, se somete a información pública la documenta-
ción presentada mediante Anuncio de 3 de enero de 2007, por
el que se somete la Solicitud de Autorización Ambiental
Integrada a información pública durante treinta días hábiles.
Con fecha 3 de enero de 2007 se comunica lo anterior al
Ayuntamiento de Morata de Jalón. El Anuncio se publica en
el «Boletín Oficial de Aragón» nº 4 de 10 de enero de 2007.

Cuarto.—Cemex S. A. por la actividad de fabricación de
cemento, tiene vigente por Resolución de 23 de febrero de
2007, la correspondiente Autorización de Emisión de Gases
de Efecto Invernadero, de acuerdo a la Ley 1/2005, de 9 de
marzo, por la que se regula el régimen del comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

Quinto.—Transcurrido el plazo citado de Información pú-
blica no se reciben alegaciones.

Sexto.—Se solicita, con fecha 22 de febrero de 2007, infor-
me al Ayuntamiento de Morata de Jalón sobre la adecuación
de la actividad a los aspectos de su competencia de acuerdo
con el Art. 18 de la Ley 16/2002. Con fecha 8 de marzo de
2007, se realiza la remisión por parte del Ayuntamiento de
Morata de Jalón del Informe del artículo 18 de la ley 16/2002.

Séptimo.—Se solicita, con fecha 22 de febrero de 2007,
informe a la Confederación Hidrográfica del Ebro sobre la
autorización de vertido, de acuerdo con el Art. 19 de la Ley 16/
2002. Con fecha 29 de Mayo de 2007 el Comisario de Aguas
remite el informe vinculante aprobado por el Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre admisibilidad de
vertido de aguas residuales procedente de Cemex España, S.
A., conforme a lo establecido en el Art. 19 de la Ley 16/2002.

Octavo.—Con fecha 6 de agosto de 2007 se le notificó a
Cemex España, S. A. el trámite de audiencia otorgado en
virtud al artículo 20 de la Ley 16/2002, el promotor remitió en
fecha 3 de septiembre diversas consideraciones a tener en
cuenta en la Resolución. Posteriormente, se comunicó al
Ayuntamiento de Morata de Jalón el borrador de la presente
Resolución, y éste no manifestó objeciones al mismo.

Noveno.—. Los terrenos donde se ubican las instalaciones

de la fábrica de cemento, en la c/ Afueras s/n, está clasificados
como suelo urbano industrial y por tanto son de uso compati-
ble según el informe urbanísticos del Ayuntamiento de Morata
de Jalón, y la cantera se ubica en suelo no urbanizable,
pertenecen a la Cuenca Hidrográfica del Ebro y no están
propuestos como Lugar de Interés Comunitario (L.I.C.), en
aplicación de la Directiva 92/43/CEE, no hay humedales del
convenio RAMSAR, no existen Montes de Utilidad Pública,
tampoco está en el ámbito de aplicación de algún Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales, ni el de Planes de
acción sobre especies catalogadas, ni pertenecen a ningún
espacio protegido (Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón). La fábrica se localiza en un
espacio declarado como Zona de Especial Protección para las
Aves (Directiva 79/409/CEE), la denominada «Desfiladeros
del río Jalón» (ES0000299) y tanto la fábrica como la cantera
se localizan en área crítica para el águila azor perdicera,
catalogada en peligro de extinción, aunque por localizarse en
área industrial y ser actividades ya en funcionamiento no se
prevé un aumento de impactos negativos sobre la especie.

Fundamentos jurídicos
Primero.—La Ley 23/2003, de 23 de diciembre, por la que

se crea el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modifica-
da por el artículo 6 de la Ley 8/2004, de 20 de Diciembre, de
medidas urgentes en materia de medio ambiente, le atribuye la
competencia de tramitación y resolución de los procedimien-
tos administrativos a que dan lugar las materias que se relacio-
nan en el anexo I de la Ley, entre las que se incluye la
competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales
Integradas.

Segundo.—Durante esta tramitación se ha seguido el proce-
dimiento de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
demás normativa de general aplicación.

Tercero.—La pretensión suscitada es admisible para obte-
ner la Autorización Ambiental Integrada de conformidad con
la Solicitud de Autorización Ambiental presentada y la docu-
mentación aneja aportada, si bien la autorización concedida
queda condicionada por las prescripciones técnicas que se
indican en la parte dispositiva de esta resolución.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de Julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación; la Ley 37/2003, del
17 de noviembre, de Ruido; la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos; el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de
la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del
régimen jurídico del servicio público de eliminación de resi-
duos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón; el
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de
mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos; el Real Decreto
208/2005, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión
de sus residuos; el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de
la producción, posesión y gestión de residuos industriales no
peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de
eliminación de residuos industriales no peligrosos no suscep-
tibles de valorización en la CAA.; la Ley 38/1972, de 22 de
diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico; el Re-
glamento (CE) Nº 166/2006, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 18 de enero de 2006 relativo al establecimiento de
un Registro Europeo de Emisiones y Transferencias de Con-
taminantes (PRTR); el Real Decreto 508/2007 de 20 de abril
por el que se regula el suministro de información sobre
emisiones del reglamento E-PRTR y de las autorizaciones
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